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NOTA N°	 /2013.
LETRA: MUN. U.

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos de

remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanzas Municipal N°  4279   con su
respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.
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República Argentins
Municipalidad de Ushusin "2 )1 1,Y,- iío del 13ieentennrio de In Asarnblea General Constituyente de 1813"

U HUAIA,	 1 z ABR 2015

VISTO el expediente N° CD-2133-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/03/2013, por medio de la cual se prorroga la habilitación provisoria otorgada al local

comercial ubicado en la calle Kuanip N° 1317, nomenclatura catastral sección L,

macizo 46 A, Parcela 3D, propiedad del Sr. Oscar BEN1TEZ, para ejercer el

rubro " carpintería ", por el termino de trescientos sesenta y cinco (365) días,

condicionado a que las instalaciones del comercio cumplan con los requisitos que las

normas de seguridad establecen.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicío Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 427  9	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/03/2013,

por medio de la cual se prorroga la habilitación provisoria otorgada al local comercial

ubicado en la calle Kuanip N° 1317, nomenciatura catastral sección L, macizo 46 A,

Parcela 3D, propiedad del Sr. Oscar BENITEZ, para ejercer el rubro " carpintería

por el termino de treScientos sesenta y cinco (365) días, condicionado a que las

instalaciones del comercio cumplan con los requisitos que las normas de seguridad

establecen. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 497  -

DECRETO MUNIC1PAL N°	 /2013.-

b9L-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y sercin Argenfinas"

297 - 2/3



Concejo Deliberante
de Ciudad de rtishuaia

Jef Dpio.
y r

spacho Gral,
S.L. y T

ORDENANZA MUNICIPAL N 	
P4
 

271

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013

-00 n 	 // )
7 /

L ,	 _ ------------Carlos COIVIEL.
o

Ancejo Detiberante Uthuaia
'rosecretntio

(

- ViCEPRESIDENTE 1°
CONCE.10 DELISERANTE USHUNA

NC DE L4 PRESIDENCLA

140/2011

EL COg\CCE90 DELIBE1~
DE LA CITIDAD DE TIS~A
SVICCIONA CONFZIERZA DE

ORDE~

ARTÍCULO 1'.- PRORROGAR la habilitacién provisoria otorgada al local comercial ubi-

cado en la calle Kuanip N 2 1317, nomenclatura catastral Sección L, Macizo 46A, Parce-

la 3D, propiedad del señor Oscar Benítez, para ejercer el rubro "Carpintería", por el tér-.

mino de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la sanción de la presente.

ARTÍCULO 2'.- La autorización otorgada precedentemente quedará condicionada al

cumplimiento de las medidas de seguridad por parte de su propietario, de acuerdo a lo

exigido en las normativas vigentes.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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